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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Baena

Núm. 2.680/2012

El Pleno del Ayuntamiento de Baena en sesión extraordinaria y

urgente celebrada el 28 de marzo de 2012, acordó aprobar inicial-

mente la Modificación de la Ordenanza Municipal de Tráfico, Cir-

culación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, abriéndose me-

diante este Anuncio el período de información pública y audien-

cia a los interesados por el plazo de 30 días hábiles, dentro de los

cuales los interesados podrán examinarla en el tablón de anun-

cios de este Ayuntamiento, donde se encuentran expuestos du-

rante el plazo mencionado, y presentar las reclamaciones y suge-

rencias que estimen oportunas.

Finalizado el plazo de exposición se resolverán todas las recla-

maciones y sugerencias presentadas y se aprobará definitiva-

mente por el Pleno. En el caso de que no se hubiera presentado

ninguna reclamación o sugerencia, se entenderá definitivamente

adoptado el acuerdo hasta entonces provisional.

Baena a 9 de abril de 2012.- La Alcaldesa, Fdo. Mª Jesús Se-

rrano Jiménez.
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